
m MT]IVCIPALIDAD DISTRII}TL DE, I-A CRI]Z
"La Cruz Tierra de Historia y playas,,

Ley de creación N" ldl27 det i8 de jinio de !962
....:4.fit¡ 

lr. [o.L)nit{al, [Lt ¡pa: ) etti]essffoff{),,

NO D

{a ('rE:., .1f le octu|re d¿{ 2¡23.

VISTO:

EI

Que, el Artícuto
públicos o de confianza no están

li'4emorándum N" 054-2023IF/DLC-ALC, emitido por ei despacho de Alcaidia. el lnfonne N" 333-

de la Oficina de Recursos Humanos, y:

Que. el articulo 2 de la Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil, ctasifica a los servidores de las entrdaries

ers 4 grupos, como son a): Funcionarias públicos; b) Direcilvos ptiblicos; c): Servidores civiles de caffefi y, di:
de actividades complementadas. Asimismo, el acotado cuerpo legal prevé que pueden existir seryidores de

en el grupo de directivos públicos servidores civiies de carrera, o servidores de activídades complementarias (es

no conforman un grupo y se sujetan a las reglas que coresponda al puesto que teniencio como caracteristica

el ingreso sin concurso público de

ocupaJ;

méritos sobre la base del poder discrecional con que cuenta el funcionario que

io designa (no abstante, deben cumplir rcn et perrtt establecido para el puesto).,

Que' la definicion sobre el personal de confianza, respecto cfel Régimen Especial cle cantratación
Administrativa de servicios-cAS, tiene runaámenCI legat en i"p*irrülün de ta Ley N" 2gB4g, Ley de Etiminación

progresiva det Régimen Especial de contratación Adrniñ¡strativr,i* sr*üüu rasz,;

Que' de conformidad con lo díspuesto en ia Primera Disposicion cornplementaria Final de la Ley 2gg4g. la
contrataciÓn directa de funcionarios' empleados de.confianza i, p**orár o;*ctivc superior podrá efectuarse bajo tas
alunces del régimen especial cA§ srn la necesroao ayl luá íÁiiiirii¡r*ente u,t concurso ptjbticode ,,rÉñ.fos

pero teniendo en consideraclol 
lue^la 

plaza a ocuparse esté contenida necesariamenre en er cuadro #il;;:H"d";
Personal {cAP)' cAP Provisional o cuadro de Pueitos.de.la Entidal ripei ürpet¿ndose etporcentaje máxinro que ta Ley

l\''la¡co del Empreo púbrico y ra Ley der servicio C¡vir estauecen para dichas categorias;

Que' es competencia del Alcalde designar, cesar y sancionar al personal de confian¿a y administrativo"

si*ndo estas facuftades conferidas por el artícuio zoi tnc"iso fi, aeh tái oigtáitica ae uunicipa{ídaries.AsÍmismo, ef Aicafde

es el reprcsentante iegaf cle la tvunrcipalidad y la máxima autoridad ío*ñüirrt¡rr, dentro de sus atribuciones está la de

[üffi:Hffinf;,,]#:,"¡§r,ugi?3?fú,. ságun ro preceptuadleii áilnc¡,' 6), 17'), auii*üui*-o" y 20, de ra rey

Que' elArticuio 40' de la constitución Política del Perú, concordante con elArrcuio 2" del D"L. I,l, 276 ,
,Ley

de la Canera Administrativa y Remuneracron*. láf Sector público:'*rl, qu* No eslán conrprendidcs en la Carrera

Adnlinist¡'diva los servidores públicos .ontrrt uo* ni ¡os tuncionai¡or qu. J*u**peñan cargos poiiticos o de confianza,

H?gf;ljil]ilffi 
tttu'oo,. público pueoe uáiámpeñar más oe ,n *ÁpLo o carso púbrico remunerado, con exceprión

2' del Decreto Legisrativo 276 estipura que ros funcionarios gue desempeñan cargos

comprendidos en la carrera Administrativa, precisando ei Adanual ivormat,uo .ru" 002-92-

Que, mediante Decreto Supremo N" 053-2022-PCtr4, se aprueba el Reglamento de la Ley t'i" 31419; Ley

establ*ce disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función priblica de funcionarios y

de libre designación y rernoción y otras disposieiones:

APROBó et

Que, medíante ResoluciÓn de Alcaldía N" 154-2a21|I\IDLC-ALC, de fecha 11 de agosto de 2021. se

MANUAL DE cLAsrFrcADOR DE cARGOs de rá r\,luniciparidad Distritar deLacruz.

Que' mediante Resolución de Aicaldia N" 326-2023/tu4DLC-ALC, de fecha 2g de agosto de 2023. se

DESIGHÓ a la cPC' SANDRA rnglolA eiÉlÑóIn vlunn, como runcünaria de conf,anza en er cárgo ce GERENTE

D\S]T

Esq. Jr. Piura y Jr. Tytpac Amaru ilN;La Cruz
e mail: mesadoa¡lesmunibuafumdf com.

,r/



La (,ru:, .31 {¿ octuírc ú[ 101j.

MU[llclPAL DE LA MUNICIPALIDAD DIsrRlrAL DE LA CRUZ, con nivet {F3} con tas arribuciones. facuttades y
responsabilidades propias del cargo, en mérito a I0 expuesto en la parte considerafiva de la presente Resolución. bajo los

alcances Ley N' 29B49 Lev d,e Eiiminacién progresrva oel n¿gimeil;pá.iu]'o* contrrtacién Adrninistratrvn de servicios

¿'jlrtfl,lftsimen 
Espeiial de contratacion"ÁJmin;strat¡vi de sáü.ior-cas der Decreto LeEisraiivo N" iü57.cA§

MII}üCIPALTDAD DISTRITAL DE, I-A CRI]Z dE
i*l:*::;:,t:li:,y:r::t:;.;:y*I 

^ \/^(r/ 
ffi

,Afio 
.{€ {a,üti¿a¿, h tpaz j e{rt)esrro$a,,

funcionario deberá presentar su correspondiente Declaración Jurada ele

de quince dias hábiies; de acuerdo al Derreto Legislativo N" 276, capitulo

REGíSTRESE, CÚMPLA§E Y ARCHÍVE§E.

tÁcftJ¿

ZA!Ai,A
ALCALOE

É

Que' a través del informe N" 333-23II,1DLC-0RH-J, cie fecha 30 de octubre rie 2ü23, la Jefe de la üficina
de Recursos Humanos' indica que en meritc a lá evaluacion o.r urpeoieniu-presentado logra advertrr el cumpiimiento d*
rcquisit*s a fin de emitír el acto resolutivo de designación at cpc.'Cndlos üERWN pEñA ovlEDo como GERENTE

MUNIüIPAL, de la fr,lunieipatidad Dislritai Ue l_a iruz; asimismo se anexa ia Declaración .luraOa nnelo ü2, para {iue sea
llenado y suscrito por la oersona propuesta;

Que' eon Proveido inserlo en el Informe N" 33-3-23lMDl-c-0Rhl-J, el Alealde dispone Ia emisión del acts
resolutivo para ia designación del cPc. cARLos DERWTN p-EiilóviÉñ, como GERENTE MUNtcfpAL;

Que' conforme al Articuio 20' lnc. 17 de la Ley N" 27972 son atr¡buciones del Alcalde, üesignar y cesar al

Gerente f"{unicipal v, a propuesta cte éste, a ros demás.rrnr¡oni.ü, v ñ;,"I#fi;.:J,lo|'lill;'oe confianza En

cumplimiento de las metas y objetivos instrtucionales y conforme a to preuisL en ia Ley de Base de ia car¡.era Administrativa
y su Reglamento el D.S. N.005-90_FCM:

Que, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley orgánica de h,4unicipalidades N" 27g72.

SE RESUELVE:

ARTícuLg PRIMER0: DAR PoR cuLMtNADA. LA oEsrcNACfóN, a Ia üpc. sArlDRA FABToLA

E§Pl¡¡OzA vlLl-AR, en etcárgo oe GERENTE uul'¡lcipal or m nuÑréipALtDAD ptsrRtrAl DE LA cRUz.

ARTíCUL0 sEGuND0: DESIGNAR, a partir de Ia fecha at CpC. cARLos DERWIT{ pEñA ovtE,*, comü
funcionario de conlianza en el cargo de GERENiE MUNtctpAL oe ln n¡ürurctpALrDAD orsiñiigl De LA .RUZ, con

nivel iFii ccn las atribuciones, facuitades y responsabilidades propias oet-ca,.go, er rnérito a io expuesto en !a parle

consideratíva de la presente.Resolución. nájo fs atcances *y'ñ;'e-áA+e 
ley Oe Eliminación progresiva clel Régimen

Especial de contratacíÓn Administrativa oe'servlcios^l9!.1 y á"r nág¡il Éspeciai de contratación Adminisirativa de

Servicios-CAS det Decreto Legisiativo lri, I OS7_CÁ§ CONFTANZA.

ARTícuL0 cuIiRTO: DÉJE§E sin efecto toda dlsposición que contravenga ta pres*nte resolución.

AFTíCULO QUINTO: NOTIFICAR a la Gerencia lr,4unicipat, Oficina de Recursos Humanos, oficina General

Asesoria Juridica y demás oniinas competentes de ia tt/unicipalidad Distrital de La cruz.

ARTíCULO SEXJO: ENCARGAR, a la Oficina de secretaría-General la publicación de ta presente

resolución de alcaidia en el portaL rnstitucronal de ia municipalidad Diskital de La cruz

Esq. Jr. Piura y Jr. T¡tpac Aimaru W:La Cruz

e mail rnsadoarbsmunilgon EOaáaft mm
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